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[bookmark: _Toc476570268]NEGATIVA FICTA, NO EXISTE PLAZO PERENTORIO PARA INTERPONER EL RECURSO. Tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de Acceso a la Información Pública.

INFORME JUSTIFICADO, FALTA DE. La falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga.

DE LAS FORMALIDADES LEGALES DE LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. Para que los sujetos obligados procedan a la clasificación de la información como confidencial, es necesario que en las documentales públicas se contengan datos personales que deban de ser protegidos y cuya exposición  pueda perjudicar la esfera más íntima de las personas, por lo que resulta necesario clasificarlas observando las formalidades que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 49 fracción VIII, 122, 135 143 y 149, así como los establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha nueve (09) de mayo de dos mil diecinueve.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 01238/INFOEM/IP/RR/2019, 01239/INFOEM/IP/RR/2019 y 01240/INFOEM/IP/RR/2019  promovidos por “----------”  en su calidad de RECURRENTE, en contra de la falta de respuestas del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se proceda a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc8133153]A N T E C E D E N T E S

1. El día veintiocho (28) de enero de dos mil diecinueve, el particular presentó ante el SUJETO OBLIGADO  vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con los números 00019/OASZUMPANG/IP/2019, 00018/OASZUMPANG/IP/2019 y 00017/OASZUMPANG/IP/2019, mediante las cuales solicitó:

00019/OASZUMPANG/IP/2019

“Del ODAPAZ Municipio de Zumpango solicito las actas de sesiones de consejo en formato pdf de las sesiones celebradas del 01 de enero del 2018 al 31 de diciembre del 2018, la información solicito se me entregue en versión pública a través del sistema saimex además que solicito los oficios correspondientes para la aprobación de la versión pública, además de la prueba de daño, el acuerdo de clasificación de la información y el acta de sesión del comité de transparencia donde se aprueba la versión pública de las actas correspondientes a mi solicitud.”. (Sic) 

00018/OASZUMPANG/IP/2019 

“Del ODAPAZ Municipio de Zumpango solicito las actas de sesiones de consejo en formato pdf de las sesiones celebradas del 01 de enero del 2017 al 31 de diciembre del 2017, la información solicito se me entregue en versión pública a través del sistema saimex además que solicito los oficios correspondientes para la aprobación de la versión pública, además de la prueba de daño, el acuerdo de clasificación de la información y el acta de sesión del comité de transparencia donde se aprueba la versión pública de las actas correspondientes a mi solicitud” (Sic) 

00017/OASZUMPANG/IP/2019

“Del ODAPAZ Municipio de Zumpango solicito las actas de sesiones de consejo en formato pdf de las sesiones celebradas del 01 de enero del 2016 al 31 de diciembre del 2016, la información solicito se me entregue en versión publica a través del sistema saimex además que solicito los oficios correspondientes para la aprobación de la versión pública, además de la prueba de daño, el acuerdo de clasificación de la información y el acta de sesión del comité de transparencia donde se aprueba la versión pública de las actas correspondientes a mi solicitud” (Sic) 

Se hace constar que el particular señaló como modalidad de entrega de información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).  

2. El Sujeto Obligado no proporcionó respuestas a las solicitudes de información. 

3. El día dos (02) de marzo de dos mil diecinueve, el particular interpuso el recurso de revisión, al cual se le asignó el número de expediente 01238/INFOEM/IP/RR/2019, en contra de la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO y con base en las razones o motivos de inconformidad siguientes: 

01238/INFOEM/IP/RR/2019

a) Acto Impugnado: “FALTA DE RESPUESTA A LA SOLICITUD” (Sic)

b) Razones o Motivos de Inconformidad: “LAS RAZONES POR LAS CUALES INTERPONGO EL PRESENTE RECURSO DE REVISIÓN ES POR QUE EL SUJETO OBLIGADO ODAPAZ NO ME HA ENTREGO LA INFORMACIÓN SOLICITADA EN EL TIEMPO DE LEY (Sic). 

4. En fecha cuatro (04) de marzo del presente año, el particular interpuso los recursos de revisión a los cuales se les asignó los número de expedientes 01239/INFOEM/IP/RR/2019 y 01240/INFOEM/IP/RR/2019, en contra de la falta de respuestas del SUJETO OBLIGADO y con base en las razones o motivos de inconformidad siguientes: 

01240/INFOEM/IP/RR/2019

Acto Impugnado: “FALTA DE ENTREGA DE LA INFORMACIÓN” (Sic)

Razones o Motivos de Inconformidad: “EL MOTIVO DEL PRESENTE RECURSO DE REVISIÓN ES POR LA FALTA DE RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN” (Sic). 

01239/INFOEM/IP/RR/2019

Acto Impugnado: “NEGATIVA A LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN” (Sic)

Razones o Motivos de Inconformidad: “EL MOTIVO DE LA INTERPOSICIÓN DEL PRESENTE RECURSO DE REVISIÓN ES POR LA NEGATIVA POR PARTE DEL SUJETO OBLIGADO ODAPAZ A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA” (Sic). 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de  fecha  ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo  de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según correspondiese al caso concreto, de esta manera para que el Sujeto Obligado rindiera el Informe Justificado procedente.

6. En la Décima Sesión Ordinaria del Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, celebrada en fecha trece (13) de marzo de dos mil diecinueve, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México,  y al advertir la conexidad causa, con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, se acordó la acumulación de los recursos antes señalados, acordando que fuera Ponente el Comisionado José Guadalupe Luna Hernández. 

7. Conforme a las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se desprende que el Sujeto Obligado, no rindió sus informes justificados en el plazo previsto para tal efecto y por su parte, el recurrente no rindió manifestaciones. 

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción para el recurso 01238/INFOEM/IP/RR/2019 mediante acuerdo de fecha dos (02) de mayo de dos mil diecinueve, y en fecha tres (03) de mayo del presente año determinó la ampliación de plazo para la resolución del mismo. 

9.  En fecha posterior como lo es el siete (07) de mayo del presente año, se realizó el cierre de instrucción para los recursos 01239/INFOEM/IP/RR/2019  y 01240/INFOEM/IP/RR/2019 y asimismo, en fecha análoga se procedió a la ampliación de plazo en ambos recursos para que ya de forma conjunta se procediera a su resolución, misma que ahora se pronuncia, por lo que no habiendo más que constar y; 
[bookmark: _Toc8133154]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc8133155]PRIMERO. De la competencia.

1. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


[bookmark: _Toc8133156]SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad del recurso de revisión.

2. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 166 establece; “(…) cuando el Sujeto Obligado, no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento (…)”
 
3. Es decir, el plazo legal para poder emitir una respuesta es de 15 días, por lo que una vez transcurrido dicho plazo, sin que exista una respuesta por parte del Sujeto Obligado, la solicitud de información se entenderá negada y como consecuencia el particular podrá interponer el recurso de revisión.  

4. En el mismo sentido, el artículo 178 establece; “(…) a falta de respuesta del Sujeto Obligado, dentro de los plazos establecidos por esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento (…)”.

5. Sirviendo de apoyo a lo anterior el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, y publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el veintitrés de abril de dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que señala:

“Criterio 0001-15

NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.”

6. De tal manera que, ante la falta de respuestas del Sujeto Obligado, se constituye la figura jurídica de la negativa ficta, cuya esencia es; atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares, actualizándose el supuesto de procedencia que contempla la fracción VII del artículo 179 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

7. La ausencia de una respuesta en la solicitud, constituye un acto que vulnera el derecho de manera continua y actualizable cada día en tanto no se emita la respuesta a la que esté impuesto el Sujeto Obligado y genera la incertidumbre jurídica del gobernado. 

8. Por otro lado, cabe mencionar que el recurrente se identificó utilizando un seudónimo “…”, no obstante lo anterior, no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente: 

“Artículo 155. (…) “Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante”.

9. Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: (…)

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.

Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: (…)

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución…

VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley…”

10. Por otra parte, del contenido del artículo 1, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”

11. Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

12. En cuanto hace a las razones y motivos de inconformidad que señaló el particular, al referir que no se le proporcionó la información, se procede a encuadrar dicho supuesto en las causales de procedencia que enmarca la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera; 

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 

I. La negativa a la información solicitada; 
II. La clasificación de la información; 
III. La declaración de inexistencia de la información; 
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
V. La entrega de información incompleta; 
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; 
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; 
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante; 
X. Los costos o tiempos de entrega de la información; 
XI. La falta de trámite a una solicitud; 
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y 
XIV. La orientación a un trámite específico.

 La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.

13. En el mismo orden de ideas, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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14. El Recurso de  Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

15. Así de las constancias que obran en los expedientes electrónicos, se advierte que el particular mediante diversas solicitudes de información vía de acceso SAIMEX, pidió se le proporcionara, en versión pública la información relativa a:

a) Las actas de sesiones de consejo en formato pdf de las sesiones celebradas del uno (01) de enero al treinta y uno (31) de diciembre de los años 2016, 2017 y 2018, los oficios correspondientes para la aprobación de la versión pública, la prueba de daño, el acuerdo de clasificación de la información y el acta de sesión del Comité de Transparencia donde se aprueba la versión pública de las actas solicitadas. 

16. Solicitudes que de acuerdo a las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), no fueron atendida por el Sujeto Obligado por lo que, el particular se inconformó e interpuso los presentes recursos de revisión, argumentado medularmente como razones o motivos de inconformidad la falta de respuestas a sus solicitudes.

17. Por lo tanto, el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si el Sujeto Obligado con su falta de actuaciones, actualiza las causales de procedencia contenidas en el artículo 179 fracciones I, VII y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en su caso, ordenar la entrega de la información solicitada.
 
[bookmark: _Toc8133158]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

I. [bookmark: _Toc8133159]Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública. 

18. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

19. El Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

20. Luego entonces, el acceso a la información pública es el derecho humano por medio del cual se puede solicitar información pública que generen, administren o posean las autoridades, quienes están obligados a documentar todo acto que derive sus facultades, atribuciones y competencias, siempre prevaleciendo el principio de máxima publicidad.

21. En términos generales, la Ley de Transparencia establece como uno de sus objetivos es; garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública, mediante procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, con la finalidad de mejorar los mecanismos que trasparenten la gestión pública, y promover la mejor toma de decisiones por parte de las autoridades, siendo la difusión de la información en poder de los Sujetos Obligado la que contribuirá al logro de éste fin. 

a) [bookmark: _Toc8133160]De la información solicitada por el particular. 

22. Para proceder al análisis del presente asunto, es necesario recapitular que el particular requirió al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango, en versión pública la información relativa a las: 

a) Actas de sesiones de consejo en formato pdf de las sesiones celebradas del 01 de enero al 31 de diciembre de los años 2016, 2017 y 2018.  

b) Oficios correspondientes para la aprobación de la versión pública. 

c) La prueba de daño. 

d) Los acuerdos de Clasificación de la Información. 

e) Actas de sesiones del Comité de Transparencia donde se aprueba la versión pública de las actas solicitadas. 

Para los incisos “b), c) d) y e)”, es referente a todo lo relativo a las sesiones de Consejo celebradas del 01 de enero al 31 de diciembre de los años 2016, 2017 y 2018. 

23. Por otra parte, debemos recordar que el ejercicio del derecho de acceso a la información prevé la posibilidad de que los recurrente puedan ejercer su derecho sin necesidad de acudir a un especialista que los represente durante la sustanciación del procedimiento, pues los artículos 152 y 178  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen que cualquier persona podrá por sí mismo o a través de un representante formular una solicitud de información e interponer el recurso de revisión respectivamente.

24. Es por ello que, no se tiene certeza de que los particulares realicen sus actuaciones mediante un representante, y, cabe la posibilidad de que los recurrentes no sean expertos en la materia. Entonces, bajo un estricto apego al principio de eficacia y con fundamento en los artículos 13[footnoteRef:1] y 181[footnoteRef:2] penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios deberá suplir dicha deficiencia a favor del recurrente.  [1:  Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.]  [2:  Artículo 181. …
…
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.] 


25. De tal manera que, en aras de tutelar la correcta aplicación de la Ley, se tiene que el particular requirió los oficios correspondientes a la aprobación de la versión pública, la prueba de daño, el acuerdo de clasificación de la información y el Acta de sesión del Comité de Transparencia donde se aprueba la versión pública de las actas solicitadas, por lo que será objeto de estudio en el cuerpo de la presente.  

26. Por otro lado, es de mencionar que el particular requirió conocer la información en formato PDF, para lo cual es imprescindible señalar que lo establecido por el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra establece:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

 Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”. 

27. Por lo que derivado del precepto legal establecido, se colige que únicamente el Sujeto Obligado entregará la información tal y como se encuentra en los archivos del mismo, no de acuerdo al interés del particular. 

28. Es entonces que atendiendo a lo anterior, el particular de manera medular requiere conocer, en versión pública vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), la información relativa a las: 

a) Actas de sesiones de Consejo de las sesiones celebradas del 01 de enero al 31 de diciembre de los años 2016, 2017 y 2018.  

b) Oficios correspondientes para la aprobación de la versión pública. 

c) La prueba de daño. 

d) Los acuerdos de Clasificación de la Información. 

e) Actas de sesiones del Comité de Transparencia donde se aprueba la versión pública de las actas solicitadas. 

Para los incisos “b), c) d) y e)”, todo lo relativo a las sesiones de Consejo celebradas del 01 de enero al 31 de diciembre de los años 2016, 2017 y 2018. 

29. Ahora bien, para proceder con el análisis del caso concreto que ahora nos ocupa, la  Ley de Transparencia del Estado de México  en su artículo 23 fracción IV establece que son Sujetos Obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder;

(…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal. 
(…)

30. De tal manera que el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento del Municipio de Zumpango es un Sujeto Obligado de acuerdo con lo establecido por la Ley, de igual forma para darle mayor sustento a lo dicho, el Acuerdo mediante el cual se aprueba el padrón de Sujetos Obligados en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé en su numeral doscientos ochenta y uno lo siguiente:
[image: ]

31. Es así que, esta Ponencia accedió al Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) del Sujeto Obligado, siendo que en la fracción I de la “Normatividad aplicable” en el ejercicio 2019 no se encontró lo relativo a sus ordenamientos jurídicos internos, sino únicamente lo concerniente al ejercicio 2016-2018, de tal manera que  la normatividad correspondiente a este periodo se tomará como orientación para el estudio del presente asunto. 

[bookmark: _Toc8133161]b) Del  Consejo Directivo del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango O.D.A.P.A.Z. 

32. Respecto a este punto, en términos del artículo 5 del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango (ODAPAZ), la administración del Organismo está a cargo del Consejo Directivo y de un Director General.

33. Es en su artículo 6 que señala que el Consejo Directivo del Organismo está integrado de la siguiente forma: 

“Artículo 6. El Consejo Directivo del Organismo está integrado de la siguiente forma: 
I. Un Presidente; quien será el Presidente Municipal; 
II. Un Secretario Técnico, quien será el Director del Organismo Operador de Agua; 
III. Un Representante del Ayuntamiento; 
IV. Un Representante de la Comisión; 
V. Un Comisario designado por el cabildo a propuesta del Consejo Directivo; y
 VI. Tres vocales ajenos a la administración Municipal, con mayor representatividad y designados por el ayuntamiento a propuesta de las organizaciones vecinales, comerciales, industriales o de cualquier otro tipo, que sean usuarios.
Los integrantes del Consejo Directivo tendrán derecho a voz y voto, con excepción del Secretario Técnico, del Comisario y el representante de la Comisión que sólo tendrán derecho a voz. En caso de empate, el presidente tendrá voto de calidad.

Se podrá invitar a las sesiones del Consejo Directivo, con voz pero sin voto, a representantes de las dependencias y entidades federales o estatales, así como del ayuntamiento, cuando se trate de algún asunto de su competencia, así como a representantes de los usuarios cuando lo determine el Consejo Directivo”. 

34. De dicho precepto legal se desprende que el Consejo Directivo en el ámbito de sus atribuciones celebra sesiones a las cuales pueden asistir los representantes de las dependencias y entidades federales o estatales, así como del ayuntamiento.

35. En otro sentido, es pertinente precisar, que el precepto legal citado señala que tres vocales ajenos a la administración municipal formarán parte del Consejo Directivo, siendo que se traduce en que éstos no son servidores públicos, puesto que en términos de la fracción VI del artículo 4 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, es servidor público: toda persona física que preste a una institución pública un trabajo subordinado de carácter material o intelectual, o de ambos géneros mediante el pago de un sueldo, por ende si son ajenos a la administración se presupone que no reciben sueldo. 

36. Sin embargo, en razón de que para el ejercicio de sus funciones dentro del Consejo Directivo, en estos recae la responsabilidad de las decisiones que se toman para el manejo de recursos o de cualquier otro acto que modifique de manera directa o indirecta alguna situación de hecho, se estaría en presencia de la materialización de actos de autoridad y ante esto, el nombre de los particulares que actúan como vocales dejan de tener carácter confidencial. 

37. Una vez acotado lo anterior, el artículo 7 del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango (ODAPAZ) establece en su fracción I que: 

Artículo 7. El Director General, tendrá las siguientes obligaciones y facultades: 
I. Ejecutar los acuerdos del Consejo; (…)

38. Por otro lado, en cuanto hace al Manual de Organización de O.D.A.P.A.Z en su apartado del “A) CONSEJO DIRECTIVO”  establece que su objetivo, así como sus funciones, son los siguientes: 

A) CONSEJO DIRECTIVO.

 OBJETIVO: Dirigir, vigilar y supervisar la operación del Organismo, cuidando que exista total apego a lo establecido por la Legislación aplicable vigente, así como a lo dispuesto en su regulación interna: planes, programas, reglamentos y demás documentos destinados a garantizar el buen funcionamiento del propio Organismo.

FUNCIONES: 

 Vigilar que se apliquen de manera eficiente los recursos disponibles para la funcionalidad técnica, administrativa y financiera del Organismo 
 Determinar políticas, normas y criterios técnicos de organización y administración que orienten las actividades del Organismo 
 Revisar y aprobar los programas de trabajo anual y presupuesto general del Organismo; 
 Aprobar la estructura administrativa, así como la aplicación de manuales y reglamentos internos del Organismo 
 Revisar y aprobar en su caso, los estados financieros y los balances, así como los informes generales y especiales
 Aprobar programas específicos encaminados a contribuir en la mejora de los servicios que presta el Organismo 
 Otorgar y revocar el nombramiento del Director del Organismo 
 Aprobar en su caso la obtención de créditos necesarios para el cumplimiento de su objetivo
  Los demás que otorguen las Leyes y Reglamentos vigentes del Estado de México aplicables al Organismo
 
39. Por lo que derivado de sus funciones se tiene que este en razón de que le corresponde aprobar, determinar, dirigir la conducción de ciertos asuntos,  por lo que las decisiones que se hayan tomado en la celebración de sus sesiones deberán ser documentadas y constatadas mediante un acta, entendiéndose ésta como el documento que contiene las decisiones o los actos celebrados por cualquier autoridad. 

40. Por lo que, en atención a lo anterior, esta Ponencia determina que el Sujeto Obligado cuenta con las facultades, atribuciones y competencias de generar, poseer o administrar la información relativa a las: Actas de sesiones del Consejo Directivo de las sesiones celebradas del 01 de enero al 31 de diciembre de los años 2016, 2017 y 2018. 

a) [bookmark: _Toc8133162] De la Versión Pública  

[bookmark: _Toc8133163]b) De los Oficios correspondientes para la aprobación de la versión pública, la prueba de daño, el Acuerdo de Clasificación de la Información y el Acta de Sesión del Comité de Transparencia donde se aprueba la versión pública de las actas solicitadas. 

[bookmark: _Toc8133164]i. De la Clasificación de la Información. 

41. En principio es importante referir que la clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. 

42. Siendo que para que sea procedente la clasificación de la información, diversos ordenamientos jurídicos establecen los requisitos y procedimientos que deberán cumplirse, entre estos aquellos que señalan los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, en los que se señala que los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. 

43. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

44. Atento a ello, las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

[bookmark: _Toc7791084][bookmark: _Toc8133165]a) De la Clasificación de la Información como Reservada. 

45. Relativo a ello, los artículos 140 y 113 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que una información pueda considerarse como reservada, que son los siguientes:

	LEY ESTATAL
	LEY GENERAL

	I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;

	I.	Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;

	II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;
	II.	Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;

	III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;
	III.	Se entregue al Estado mexicano expresamente con ese carácter o el de confidencial por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;

	
	IV.	Pueda afectar la efectividad de las medidas adoptadas en relación con las políticas en materia monetaria, cambiaria o del sistema financiero del país; pueda poner en riesgo la estabilidad de las instituciones financieras susceptibles de ser consideradas de riesgo sistémico o del sistema financiero del país, pueda comprometer la seguridad en la provisión de moneda nacional al país, o pueda incrementar el costo de operaciones financieras que realicen los sujetos obligados del sector público federal;

	IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
	V.	Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;

	V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:

1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o

2. La recaudación de las contribuciones.
	VI.	Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;



	VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
	VII.	Obstruya la prevención o persecución de los delitos;



	VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;
	VIII.	La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;

	
	IX.	Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa;

	
	X.	Afecte los derechos del debido proceso;

	VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;
	XI.	Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

	IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;
	XII.	Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y

	X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y
	

	XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.
	XIII.	Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.



[bookmark: _Toc8133166] b) De la Clasificación de la Información como Confidencial. 

46. Mientras que los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. 

47. En cuando hace a  los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

48. Como consecuencia de lo anterior, el Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:3] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO Y EL TITULAR DEL ÁREA QUE ADMINISTRA LA INFORMACIÓN. [3:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


49. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

[bookmark: _Toc8133167]ii. La intervención del Comité de Transparencia 

[bookmark: _Toc485899342][bookmark: _Toc8133168]a) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

50. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

51. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

52. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 
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53. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

54. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

55. El intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

56. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

57. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

58. En ese mismo sentido, el lineamiento trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
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a. [bookmark: _Toc485899345][bookmark: _Toc8133171]La fundamentación específica

59. Más aún, los artículos 128 segundo párrafo y 103 segundo párrafo de las leyes estatal y general, respectivamente, señalan que, en el caso de la información reservada, se debe de señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevan al sujeto obligado a concluir que el caso fáctico se corresponde con la norma. Por esta razón, la motivación del acto, el juicio de subsunción, para acreditar la estricta correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa, deberá señalar las razones, motivos o circunstancias que lo justifiquen, lo que no es lo mismo que repetir el supuesto de hecho y la hipótesis normativa, sino que se debe generar un juicio demostrativo, no uno autorreferencial en el que primero se dice algo, después se dice lo mismo y al final exactamente lo mismo, cambiando sólo el orden de las palabras.

b. [bookmark: _Toc485899346][bookmark: _Toc8133172]La prueba de daño

60. Las mismas disposiciones referidas en el párrafo anterior precisan que, además de señalar las razones, motivos o circunstancias, se deberá aplicar la prueba de daño.  Adicionalmente los artículos 129 y 134 último párrafo de la Ley Estatal y 104 y 108 último párrafo de la Ley General, respectivamente, determinan que se debe realizar un análisis caso por caso, aplicando la prueba de daño. Esto implica que la motivación, que acredite la correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa señalando las razones, motivos o circunstancias es una parte del acuerdo y otra parte, distinta, es la que corresponde a la prueba de daño, la que debe aplicarse caso por caso, esto es, no se puede hacer una prueba de daño de un expediente completo, sino de cada uno de los documentos que lo integran.

61. Para aplicar la prueba de daño, se deberán de precisar la razones objetivas por las que la apertura genera una afectación, acreditando que:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio
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62. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

63. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 

64. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.

65. Es entonces que derivado de todo lo dicho con anterioridad, se tiene que los Titulares de las áreas que administran la información son los que aprueban la clasificación de la información, de tal manera que deberán precisar de qué información se trata y qué supuesto de clasificación es. 

66. Respecto a la clasificación de la información como reservada la Ley Estatal como la General, prevén los supuestos necesarios para que se proceda su clasificación bajo este supuesto, tales como lo son que la puesta a disposición de la información; comprometa la seguridad pública, menoscabe la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales, que pueda afectar las medidas adoptadas relacionadas con las políticas monetarias, pongan en riesgo la vida, la seguridad o salud de una persona física, entre otras. 

67. O en su caso como confidencial, cuando se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable entre otros.  

68. De tal manera que derivado de las Actas de sesiones del Consejo Directivo del Sujeto Obligado, y siendo que éstas son meramente de naturaleza pública y accesibles para el conocimiento de los particulares, se prevé que por el único supuesto por el cual pudiesen ser clasificadas es como confidenciales, en su caso de que contengan información relativa a datos concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable, no así bajo el supuesto de reserva, siendo que muy difícilmente pudieran contener información que comprometa la seguridad pública, que menoscabe la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales, entre otros. 

69. Del mismo modo, no pasa desapercibido para esta Ponencia que el particular puntualmente requirió la prueba de daño, siendo así que la prueba de daño, únicamente será desarrollada si se quiere proceder a la clasificación de la información como reservada, empero a lo señalado en los puntos que anteceden relativo a que en las Actas de Sesiones del Consejo Directivo, son de acceso público y muy difícilmente actualizarían los supuestos de reserva, se presupone que el Sujeto Obligado no ha desarrollado ni aplicado la prueba de daño, pues no es procedente reservar las Actas de Sesiones del Consejo Directivo.  

70. Por otro lado, es menester precisar que los servidores públicos habilitados son los responsables de llevar a cabo diversas actuaciones para que proceda la clasificación de la información, como lo es el juicio de subsunción o encaje y que en actos posteriores y hecho lo anterior, tendrá que remitir la información al Titular de la Unidad de Transparencia con su respectivo acuerdo de clasificación, con la finalidad de ser sometido al conocimiento del Comité, así como todo el procedimiento llevado a cabo por medio del cual se aprueba la clasificación de la información, por lo que de esto se tiene que se tendrán que remitir diversos oficios con la finalidad de darle la adecuada formalidad a los actos realizados. 

71. Ahora bien, no pasa desapercibido señalar que si bien el particular requirió de manera separada, por un lado el Acuerdo de Clasificación de la Información y por el otro el Acta de Sesión del Comité de Transparencia donde se aprueba la versión pública de las actas solicitadas, también lo es que el Acuerdo de Clasificación se encuentra contenido dentro del Acta de sesión del Comité de Transparencia, por lo que una vez obtenida la misma, se puede observar el acuerdo de clasificación de la información. 

72. Es por todo lo anterior que esta Ponencia determina que el Sujeto Obligado cuenta con las facultades, atribuciones y competencias de generar, poseer y administrar la información solicitada, por lo que es menester ORDENAR en versión pública, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la información relativa a las:

a) Actas de Sesiones del Consejo Directivo celebradas del uno (01) de enero al treinta y uno (31) de diciembre de los años 2016, 2017 y 2018; y 

b) Oficios correspondientes para someter a consideración la aprobación de las versiones públicas de las Actas de Sesiones del Consejo Directivo celebradas del uno (01) de enero al treinta y uno (31) diciembre de los años 2016, 2017 y 2018. 
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73. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por las probables violaciones a la ley de la materia; sin embargo, dada la información que se emitió en respuesta se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas y atribuibles al Sujeto Obligado.

74. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)”

(Énfasis añadido)

75. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento al Órgano de Control Interno de este Instituto las infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste, a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190 y 223, que señalan lo siguiente:

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.”

(Énfasis añadido)

76. Lo anterior, en razón de que, si bien es cierto el Sujeto Obligado proporcionó respuesta a la solicitud de acceso a la información, también lo es que, dentro de la información vertida se encuentra información susceptible de clasificarse como confidencial, misma que debió ser protegida, situación que no ocurrió. 

77. Por lo tanto, es menester dar vista al Órgano de Control Interno de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 190 de la ley de la materia, el cual señala que  cuando este órgano determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

78. Así, de lo ya expuesto se tiene que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la particular resultan fundados, en términos de lo expuesto en el Considerando CUARTO de la presente resolución.

79. Consecuentemente, en términos del artículo 186, fracción IV de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno determina ORDENAR al Sujeto Obligado  entregar en versión pública, vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), la información solicitada. 

80. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 01238/INFOEM/IP/RR/2019, 01239/INFOEM/IP/RR/2019  y 01240/INFOEM/IP/RR/2019 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) en su caso en versión pública, la siguiente información:

a) Actas de Sesiones del Consejo Directivo celebradas del uno (01) de enero al treinta y uno (31) de diciembre de los años 2016, 2017 y 2018; y 

b) Oficios correspondientes para someter a consideración la aprobación de las versiones públicas de las Actas de Sesiones del Consejo Directivo celebradas del uno (01) de enero al treinta y uno (31) diciembre de los años 2016, 2017 y 2018. 

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funden y motiven las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro de los soportes documentales respectivos objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.

Para el caso de que el SUJETO OBLIGADO no haya generado la información referida en el inicio b) éste deberá de manifestar de manera precisa y clara las razones que expliquen las causas por las que no se cuente con la información requerida.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a “-----” la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de “---” que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando QUINTO.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA NUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha nueve (09) de mayo de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 01238/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulados.
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Acuerdo mediante el cual se aprueba el padrén
de Sujetos Obligados en materia de
Transparencia y Acceso a la Informacién Péblica
del Estado de México y Municipios

Organismo Publico Descentralizado para la Prestacion de los
Servicios de Agua Potable , Alcantarillado y Saneamiento del
Municipio de Tultitlan

Organismo Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y
Saneamiento de Valle de Chalco Solidaridad

Organismo Publico Descentralizado para la Prestacion de los
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de
Zinacantepec

Organismo Publico Descentralizado para la prestacion de los
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del
Municipio de Zumpango

SUBTOTAL 30

) Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de
Acolman

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de
Almoloya de Judrez

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Atizapan de Zaragoza

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de
Atlacomulco

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia en
Coacalco de Berriozébal

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de
Cuautitlén Izcalli

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de
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